
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIV Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 18 de octubre de 2021 Número 5888-RA-5

Lunes 18 de octubre

CONTENIDO

Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos, presentadas por integrantes del Grupo Par-
lamentario del PT
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Benjamín Robles Montoya

Diputado Federal PT

Palacio Legislativo de Son Lázaro; 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe. Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y Otros Ordenamientos.

RESERVA PARA MODIFICAR EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 151 DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ÍCAc

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,

Artículo 151. oj « onoi
diputados ^ Q OCT 2021
LXV Lt®l»LATUflA

I. a VIII. ...

R E C ! IS ^ ^salón DE SESIÓNES

El monto total de las deaucciones

que podrán efectuqr los
contribuyentes en los térmlm>&-,de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre

cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,
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PT
O del 157o del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo.

o del 157o del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo, a^como en el
caso de madres solteras.

ATEN TA MENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.

IR ̂  C I S O
DIP. SERGIO CARl^¿i;),^íí^fSí*ÍN4ES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D E LA FEDERACION

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

4, primer párrafo; 7, tercer párrafo; 8, sexto
párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24,
primer párrafo y fracción Vil, y el actual
segundo párrafo del artículo; 27, fracciones
III, segundo párrafo, X. y XV, segundo
párrafo, incisos a), tercer y cuarto párrafos,
y b): 28, fracción XXVIi, quinto y actual
sexto párrafos: 31, segundo y sexto
párrafos: 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción iV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo: 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo: 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b): 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos: 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fraccione
primer párrafo y X; 118, fracóíon ii, y
segundo párrafo del articuló; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVífi, inciso c); 151,
fracción V, segundo >párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 162, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo;
párrafo; 161, setítimo
decimoprimero,

160, quinto
octavo,

ecimoséptímo.

Págifia.1
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprímer
párrafos; 172, fracción 11!; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bls, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando ios actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVIi, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F: 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción 111; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo 11, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan ios artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,"
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a sej^artorqüífrtQ^
y sexto párrafos; 34, com^tífia fracción XV;
57, con un octavo Dáffafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, piando los actuales
cuarto y quinto Mixafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segurvsjp párrafo, pasando el
actual segundo párraVa ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; IJ^m; 113-1; 113-J;j
153, con un segundo párrafóv pasando los

Página2^^6
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesímotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J. y el Título Vil con un
Capítulo XI! denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos

196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 28....

l.aXXVl....

XXVII."...

Los contribuyentes podrán optar por
considerar como capital contable del

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprirher a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción ill, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción il, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como ia Sección 11 "Régimen de
incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vli, con sus artículos
196 ai 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 28.

1.a XXVI...

XXVII....

Las y los contribuyentes podrán
considerar como capital cdqí

drán optar p
itable

Página
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ejercicio, para los efectos de determinar el
monto en exceso de sus deudas, la
cantidad que resulte de sumar los saldos
iniciales y finales del ejercicio en cuestión
de sus cuentas de capital de aportación,
utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta
reinvertida, disminuyendo la suma de los
saldos iniciales y finales de las pérdidas
fiscales pendientes de disminuir que no
hayan sido consideradas en la
determinación del resultado fiscal, y dividir
el resultado de esa operación entre dos. No
podrá ejercerse la opción a que se refiere
este párrafo cuando el resultado de la
operación antes mencionada sea superior
al 20% del capital contable del ejercicio de
que se trate, excepto que, durante el
ejercicio de facultades de comprobación, el
contribuyente acredite ante las autoridades
fiscales que las situaciones que provocan
la diferencia entre dichas cantidades tienen

una razón de negocios y demuestre que la
integración de sus cuentas de capital de
aportación, utilidad fiscal neta, utilidad
fiscal neta reinvertida y pérdidas fiscales
pendientes de disminuir, tienen el soporte
correspondiente.

Quienes elijan la opción descrita en el
párrafo anterior, deberán continuar
aplicándola por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquél
en que la elijan. Los contribuyentes que no
apliquen las normas de información
financiera en la determinación de su capital
contable, deberán considerar como capital
contable para los efectos de esta fracción,
el capital integrado en la forma descrita en
el párrafo anterior.

No se incluirán dentro de las deudas que
devengan intereses a cargo del
contribuyente para el cálculo del monto en
exceso de ellas al triple de su capital
contable, ias contraídas por los integrantes
del sistema financiero en la realización de

ejercicio, para los efectos de determinar el
monto en exceso de sus deudas, la
cantidad que resulte de sumar los saldos
iniciales y finales del ejercicio en cuestión
de sus cuentas de capital de aportación,
utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta
reinvertida, disminuyendo la suma de los
saldos iniciales y finales de las pérdidas
fiscales pendientes de disminuir que no
hayan sido consideradas en la
determinación del resultado fiscal, y dividir
el resultado de esa operación entre dos. No
podrá ejercerse la opción a que se refiere
este párrafo cuando el resultado de la
operación antes mencionada sea superior
al 20% del capital contable del ejercicio de
que se trate, excepto que, durante el
ejercicio de facultades de comprobación, el
contribuyente acredite ante ias autoridades
fiscales que las situaciones que provocan
la diferencia entre dichas cantidades tienen

una razón de negocios y demuestre que la
integración de sus cuentas de capitai de
aportación, utilidad fiscal neta, utilidad
fiscal neta reinvertida y pérdidas fiscales
pendientes de disminuir, tienen el soporte
correspondiente.

Quienes elijan la opción descrita en el
párrafo anterior, deberán continuar
aplicándola por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquél
en que la elijan. Las y ios contribuyentes
que no apliquen las normas de información
financiera en la determinación de su capital
contable, deberán considerar como capital
contable para los efectof^ée'^sta fraccl
el capital integrado ̂ rrla forma descrita erí"
el párrafo anterior^

No se incluirán dentro de las deudas que
devengan intereses a cargo de la o ei
contribuyente para^ cálculo del monto
exceso de ellas aiNriple de su capit<
contable, las contraídasj^qr los integranti
del sistema financiero en ia^alización fíe

Páginj
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las operaciones propias de su objeto, y las
contraídas para la construcción, operación
o  mantenimiento de infraestructura

productiva vinculada con áreas
estratégicas para el país o para la
generación de energía eléctrica; en este
último supuesto, se entiende que dichas
excepciones son aplicables al titular del
documento expedido por la autoridad
competente conforme a la Ley de la
materia, con el cual se acredite que puede
realizar las mismas por cuenta propia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será
aplicable tratándose de sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas,
que para la consecución de su objeto
social, realicen actividades
preponderantemente con sus partes
relacionadas nacionales o extranjeras.

XXVIII. a XXXIII....

ATENT

las operaciones propias de su objeto, y las
contraídas para la construcción, operación
o  mantenimiento de Infraestructura

productiva vinculada con áreas
estratégicas para el país o para la
generación de energía eléctrica; en este
último supuesto, se entiende que dichas
excepciones son aplicables al titular del
documento expedido por la autoridad
competente conforme a la Ley de la
materia, con el cual se acredite que puede
realizar las mismas por cuenta propia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será
aplicable tratándose de sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas,
que, para la consecución de su objeto
social, realicen actividades

preponderantemente con sus partes
relacionadas nacionales o extranjeras.

XXVIII. a XXXIII....

0( p-

M E N TE
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18 OCT 2021

de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue;

CFL

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo: 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto

párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo.

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo: 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo: 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo
106, sexto párrafo; 110, fraedíones
primer párrafo y X; 118,/ffacción II, y
segundo párrafo del artíc^o; 126, cuarto
párrafo: 142, fracción XVlli, inciso c); 151,
fracción V, segundo pqrrafo, y quint
párrafo del artículo; 152,primer párrafo
153, actual segundo párrafoiy 160, quintt
párrafo; 161, séptimo, octave /
decimoprimero, decimos
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E: 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;

153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, cprrljmeícer
párrafo, pasando los actúas tercer
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quiñi
y sexto párrafos; 34, cor/una fracción X^
57, con un octavo p^rafo; 58, cuarto
quinto párrafos, pasando los actúale^
cuarto y quinto párrsos a ser sexto
séptimo párrafos; 76, c^una fracción XX;l
76-A, con un segundo páh*afp, pasando elj
actual segundo párrafo a ser terCeF-párcafo;,
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-y
153, con un segundo párrafo, pasando lí
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actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente: 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capitulo II, del
Título IV. con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a los contribuyentes que
acrediten ser residentes en el país de que
se trate y cumplan con las disposiciones del
propio tratado y de las demás disposiciones
de procedimiento contenidas en esta Ley,
incluyendo la de presentar la información
sobre su situación fiscal en los términos del

artículo 32-H del Código Fiscal de ia
Federación o bien, la de presentar el
dictamen de estados financieros cuando se

esté obligado o se haya ejercido la opción

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
ai 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como ia Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a las y los contribi^etíTeÍr~^e
acrediten ser residentes en^el'país de qu(
se trate y cumplan con las/Jisposiciones del
propio tratado y de las démás disposiciones
de procedimiento coi^nidas en esta Ley,
incluyendo la de pr^entar la información
sobre su situación fiEJcal en los términos del
artículo 32-H del Óé^go Fiscal de la
Federación o bien, laoeoresentar el
dictamen de estados financiero^cuando se

esté obligado o se haya ejercido la opcióp:
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a que se refiere el artículo 32-A del citado
Código, y de designar representante legal.

a que se refiere el artículo 32-A del citado
Código, y de designar representante legal.

A M E N TEATENT

V
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1 8 0§tiM¿lo Legislativo de Son Lázaro; 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GtiTíBRREPLUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

(SH

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley de! Impuesto sobre lo Rento, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y Otros Ordenamientos.

RESERVA PARA MODIFICAR EL QUINTO PÁRRAFO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO
27 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físicas mayores de
edad deberón solicitar su
inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Trotóndose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizaró bajo el rubro

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físic(^ mayores de
edad deberón/ solicitar su
inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. \atóndose de
personas físicas sirNqctividades
económicas, dicha inscrii
realizaró bajo el rubro
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BENJAMÍN Robles Montoya

Diputado Federal

"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica",

conforme al Reglamento de este
Código, por lo que no adquirirán
la obligación de presentar
declaraciones o pagar
contribuciones.

"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica",

conforme al Reglamento de este
Código, por lo que no adquirirán
la obligación de presentar
declaraciones o pagar
contribuciones. Cuando los

personas físicas adquirieran la
mayona de edad en el extranjero
quedarTxdíspensado^ de este
trámite haha su retorno al país.

B. aD.... B. a D....

ATENTAMENTE
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recibí PJ?al@o Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.
SALÓN DE SESíOKrs

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federa! del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, de!
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIIl, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo.

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del artículo: 27,
fracciones III , segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 7é::A,-pclmer
párrafo; 77, tercer párrafo;
decimoprimer párrafo; 94/séptimo párrafó;
106, sexto párrafo; fracciones \\,
primer párrafo y X;/l18, fracción II,
segundo párrafo del/artículo; 126, cuai
párrafo; 142, fracción XVIIl, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quin/o
párrafo del artículo; fe, primer párrai
153, actual segundo pájTaía 160, quirfto
párrafo; 161, séptinTor-~--^^ta\
decimoprimero, decimoséptlj

Crr-
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción 111; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVll, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVll, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser c^rto, quinto
y sexto párrafos; 34, con UF^a^?^acción
57, con un octavo párpáfo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pa^ndo los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76,lcon una fracción XX;
76-A, con un segundoyoárrafo, pasando el
actual segundo párrafo Vser tercer párrafo;
113-E: 113-F; 113-G; 113>4lJ13-I; 113-J;
153, con un segundo párrafo,^^san¿o los
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X¡ 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título iV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E ai 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción 111, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección il "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos

196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de
esta Ley, se compone por el Banco de
México, ias instituciones de crédito, de
seguros y de fianzas, sociedades
controladoras de grupos financieros,
almacenes' generales de depósito,
administradoras de fondos para el retiro,
arrendadoras financieras, uniones de
crédito, sociedades financieras populares,
fondos de inversión de renta variable.

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo ii, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo Vlil "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vli, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 7....

El sistema financiero, papados efectos de
esta Ley, se compone^^por el Banco de
México, las instituciíínes de crédito, de
seguros y de /fianzas, sociedades
controladoras del grupos financieros,
almacenes . generales de depósito,
administradoras de tbqdos para el retiro,
arrendadoras financieras^ uniones de
crédito, sociedades financierássjopulares,
fondos de inversión de renta v
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fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,
casas de boisa y casas de cambio, que
sean residentes en México o en ei

extranjero. Se considerarán integrantes dei
sistema financiero a ias sociedades

financieras de objeto múltiple a ias que se
refiere ia Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares dei Crédito que
tengan cuentas y documentos por cobrar
derivados de las actividades que deben
constituir su objeto social principal,
conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que
representen ai menos ei 70% de sus
activos totales, o bien, que tengan ingresos
derivados de dichas actividades y de ia
enajenación o administración de ios
créditos otorgados por ellas, que
representen al menos el 70% de sus
ingresos totales. Para ios efectos de la
determinación dei porcentaje del 70%, no
se considerarán ios activos o ingresos que
deriven de ia enajenación a crédito de
bienes o servicios de ias propias
sociedades, de ias enajenaciones que se
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o
financiamientos otorgados por terceros. Ei
Servicio de Administración Tributaria podrá
emitir ias reglas de carácter general
necesarias para ia debida y correcta
aplicación de este párrafo.

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,
casas de bolsa y casas de cambio, que
sean residentes en México o en ei

extranjero. Se considerarán integrantes dei
sistema financiero a ias sociedades

financieras de objeto múltiple a las que se
refiere ia Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares dei Crédito que
tengan cuentas y- documentos por cobrar
derivados de las actividades que deben
constituir su objeto social principal,
conforme a io dispuesto en dicha Ley, que
representen ai menos ei 70% de sus
activos totales, o bien, que tengan ingresos
derivados de dichas actividades y de la
enajenación o administración de los
créditos otorgados por ellas, que
representen ai menos ei 70% de sus
ingresos totales. Para los efectos de la
determinación dei porcentaje del 70%, no
se considerarán los activos o ingresos que
deriven de la enajenación a crédito de
bienes o servicios de ias propias
sociedades, de ias enajenaciones que se
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o
financiamientos otorgados por terceros. Ei
Serviciode Administración em

reoiasrdecarácter'^eneraí para ia
rrecta aplicación d^ste párrafc

urá ias

debida y

NTATENTA
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

.'
LXvTíSlSLATUftA

?itubre del 2021

salón DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue;
c<->

7^CODIGO FISCAL D E LA FEDERACION
DICE DEBE DECrR

Artículo Primero. Se reforman los
artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo: 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

Artículo Primero. Se reforman los
artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimq^iáiTafo;
106, sexto párrafo; 110, fpcícciones\ll,
primer párrafo y X; 118/fracción II,
segundo párrafo dei ar^ulo; 126, cuartí
párrafo; 142, fracción Wlll, inciso c); 151,
fracción V, segundo/ párrafo, y quinto
párrafo del artículo; ' 52, primer párrafo;
153, actual segundo jDárrafo; 160, quinto
párrafo; 161, sWimo, octavo,
decimoprimero, ^sjecimoséptimo,
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo 11, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción Xll; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando ios actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo: 18, con una fracción Xll; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuartÓTqtiiflto
y sexto párrafos; 34, con ujiá^fracción X^
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76/ con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F: 113-g\i13-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo twrafa. pasando los
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título Vil con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título iV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vil, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 14....

actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 14....

Página 3 de 4



cAmara de

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

a)

b) Los contribuyentes que estimen que el
coeficiente de utilidad que deben aplicar
para determinar los pagos provisionales es
superior al coeficiente de utilidad del
ejercicio al que correspondan dichos pagos
podrán, a partir del segundo semestre del
ejercicio, solicitar autorización para aplicar
un coeficiente menor. Cuando con motivo

de la autorización resulte que los pagos
provisionales se hubieran cubierto en
cantidad menor a la que les hubiera
correspondido, se cubrirán recargos por la
diferencia entre los pagos realizados
aplicando el coeficiente menor y los que les
hubieran correspondido de no haber
aplicado dicho coeficiente, mediante la.
declaración complementaria respectiva.

a)

b) Las y los contribuyentes que estimen
que el coeficiente de utilidad que deben
aplicar para determinar los pagos
provisionales es superior al coeficiente de
utilidad del ejercicio al que correspondan
dichos pagos podrán, a partir del segundo
semestre del ejercicio, solicitar autorización
para aplicar un coeficiente menor. Cuando
con motivo de la autorización resulte que
ios pagos provisionales se hubieran
cubierto en cantidad menor a la que les
hubiera correspondido, se cubrirán
recargos por la diferencia entre ios pagos
realizados aplicando el coeficiente menor y

hubieran correspondido de no
) dicho coeficiente, mediante

la declaración complemantaria respectiva.

AiaNTAMENTE
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PRESiDENmOELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

P^t^!A>UegÍ6lativo a 18 de octubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRSÉ2fCÍJMA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIY^ I B I O O
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS L SESIONES
PRESENTE SA.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la
Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-

A, fracción 1, inciso b). primer párrafo; 5o.,
fracciones II. primer párrafo, V, incisos b), c) y
d), en su primer párrafo y sus numerales 2 y 3,
primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D,
primer párrafo; 18-D, fracción III; 18-H BIS,
segundo párrafo, y 21; se adicionan los
artículos 2o.-A, fracción 1, con un inciso j), y 4o.-
A, y se deroga el artículo 5o.-E, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-

A, fracción 1, inciso b), primer párrafo; 5o.,
fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y
d), en su primer párrafo y sus numerales 2 y 3,
primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D,
primer párrafo; 18-D, fracción 111; 18-H BIS,
segundo párrafo, y 21; se adicionan los
artículos 2o.-A, fracción 1, con un inciso j), y4o.-
A, y se deroga el artículo 5o.-E, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Artículo 2o.-A....

1.

a)

Artículo 2o.-A....

1.

a)

b) b) ..

1.8 6. ... 1.3 6. ...

c)ai)... c)ai)...

j) Toaltas sanitarias,
tampones y copas, para la
gestión menstrual.

j) Toallas sanitarias desechadles y
de tela, compresas, tampones.
pantiprotectores, copas
mesíruales, ropa interior
reutilizable o cualquier otro
producto destinado a la gestión
menstrual.
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Palacio Legiglat^de San Lázaro^a'^S^fiÉÍ'S^tubre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS R i
PRESENTE. SA

18 OCT 2021

LÓN DE SESÍ0N5S
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la
Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, en su Artículo Octavo y Artículo Noveno, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

DICE

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o.,

fracción I, segundo párrafo y tos párrafos
segundo y tercero del artículo; 12, párrafo
quinto; 14. párrafo segundo; 14-B, fracción II,
inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del
artículo; 15-A; 16-C, fracción III; 17-E; 17-G,
fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis,
fracciones V y VII y quinto párrafo del artículo;
17-1; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22,
párrafos cuarto, séptimo, noveno, décimo,
decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D,
fracción VI; 25, párrafos primero y segundo; 25-
A. párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V,
VIII y XI; 27, Apartados B, fracción VI y C,
fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I,
Apartado B; 29, párrafo primero, las fracciones
1, 11!, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo
tercero del artículo; 29-A, fracciones I y IV,
párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31,
párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, octavo y
decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A,
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 32-
B, fracciones III, párrafos primero, segundo y
tercero y VI; 32-B Bis, fracciones VII y VIII, y
párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos
noveno y décimo; 33, fracción I, inciso c); 38,
párrafo quinto; 41, párrafo primero y su fracción
I; 42, párrafo primero; 46, fracción IV, párrafos
quinto, sexto y séptimo; 46-A, Apartado B; 47,
párrafo primero; 48, fracción VII; 49, párrafo
primero y fracciones I y VI; 58, fracción I; 60,
párrafo cuarto; 66, fracción II, párrafo primero;
67, párrafos cuarto, sexto y noveno; 69, párrafo
cuarto; 69-G; 70-A, párrafo quinto; 74, párrafos

DEBE DECIR

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o.,

fracción I, segundo párrafo y los párrafos
segundo y tercero del artículo; 12, párrafo
quinto; 14, párrafo segundo; 14-B, fracción II,
inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del
artículo; 15-A; 16-C, fracción III; 17-E; 17-G,
fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis,
fracciones V y VII y quinto párrafo del artículo;
17-t; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22,
párrafos cuarto, séptimo, noveno, décimo,
decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D,
fracción VI; 25, párrafos primero y segundo; 25-
A, párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V.
VIII y XI; 27, Apartados B, fracción VI y C,
fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I,
Apartado B; 29, párrafo primero, las fracciones
I, III, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo
tercero del artículo; 29-A, fracciones I y IV,
párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31,
párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, octavo y
decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A,
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 32-
B, fracciones III, párrafos primero, segundo y
tercero y VI; 32-B Bis, fracciones VII y VIII, y
párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos
noveno y décimo; 33, fracción I, inciso
párrafo quinto; 41, párrafo primero y «Tfracción
I; 42, párrafo primero; 46, fracción,^, párrafos
quinto, sexto y séptimo; 46-A, Airfartado B; 47,
párrafo primero; 48, fracción yW, 49, párrafo
primero y fracciones I y VI; 58| fracción I; 60,
párrafo cuarto; 66, fracción II, párrafo primero;
67, párrafos cuarto, sexto y novena 69, párrafo
cuarto: 69-G; 70-A, párrafo quinto; /Hr-^oárrafo;
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primero, segundo y cuarto; 81, fracciones XVII
y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y
XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo del
artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo
primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II,
inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121,
párrafo tercero; 139; 144, párrafos segundo y
tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo
segundo; 176, párrafo segundo; 181, párrafos
primero y segundo; 182, fracción III; 184,
párrafo primero; 185, párrafo primero, y 186,
párrafo primero; se adicionan los artículos 9o.,
con un párrafo cuarto; 12, con un párrafo
séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo,
octavo y décimo, pasando el actual párrafo
sexto a ser párrafo noveno y los actuales
párrafos séptimo, octavo y noveno, a ser los
párrafos decimoprimero, decimosegundo y
decimotercero, en su orden; 15-B, con un
párrafo tercero, pasando los actuales párrafos
tercero y cuarto a ser cuarto y quinto párrafos;
17-D, con un párrafo sexto, pasando los
actuales párrafos sexto a decimoprimero a ser
séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con
el párrafo octavo; 17-H Bis, fracciones I, con un
segundo párrafo, III, con un segundo párrafo,
pasando el actual párrafo segundo a ser
tercero, y XI, así como un párrafo séptimo,
pasando los actuales párrafos séptimo y octavo
a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una
fracción VII; 23, con ios párrafos sexto al
decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo
segundo; 27, Apartados A, con un párrafo
quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX,
con un inciso d); 29 Bis; 29-A, fracción V, con
un segundo párrafo, pasando el actual párrafo
segundo a ser tercero, así como con los
párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo
noveno, pasando los actuales párrafos noveno
a decimotercero a ser décimo a decimocuarto

párrafos; 32-A, sexto y séptimo párrafos; 32-8
Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con
una fracción IX; 33, fracción I, con un inciso j);
32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con
un párrafo segundo, y con las fracciones XII y
XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción III, con un párrafo
tercero; 52-A, fracción III, quinto párrafo, con un
inciso m); 55, con una fracción VII; 56, con una
fracción Vil; 69, párrafo decimosegundo, con
una fracción X; 69-B, con un párrafo décimo;
69-C, con un párrafo cuarto; 76, con un párrafo

primero, segundo y cuarto; 81, fracciones XVII
y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y
XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo del
artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo
primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II,
inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121,
párrafo tercero; 139; 144, párrafos segundo y
tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo
segundo; 176, párrafo segundo; 181, párrafos
primero y segundo; 182, fracción III; 184,
párrafo primero; 185, párrafo primero, y 186,
párrafo primero; se adicionan los artículos 9o.,
con un párrafo" cuarto; 12, con un párrafo
séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo,
octavo y décimo, pasando el actual párrafo
sexto a ser párrafo noveno y los actuales
párrafos séptimo, octavo y noveno, a ser los
párrafos decimoprimero, decimosegundo y
decimotercero, en su orden; 15-B, con un
párrafo tercero, pasando los actuales párrafos
tercero y cuarto a ser cuarto y quinto párrafos;
17-D, con un párrafo sexto, pasando los
actuales párrafos sexto a decimoprimero a ser
séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con
el párrafo octavo; 17-H Bis, fracciones I, con un
segundo párrafo, III, con un segundo párrafo,
pasando el actual párrafo segundo a ser
tercero, y XI, así como un párrafo séptimo,
pasando los actuales párrafos séptimo y octavo
a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una
fracción VII; 23, con los párrafos sexto al
decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo
segundo; 27, Apartados A, con un párrafo
quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX,
con un Inciso d); 29 Bis; 29-A, fracción V, con
un segundo párrafo, pasando el actual párrafo
segundo a ser tercero, así como con los
párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo
noveno, pasando los actuales párrafos noveno
a decimotercero a ser décimo a decimocuarto

párrafos; 32-A, sexto y séptimo párrafos; 32-B
Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con
una fracción IX; 33, fracción I, con un iptó^o^
32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con
un párrafo segundo, y con las fra^iones XII y
XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción III, Qor\ un párrafo
tercero; 52-A, fracción III, quinto párrafo, con un
inciso m); 55, con una fracción \Al; 56, con una
fracción Vil; 69, párrafo declmo^gundo, con
una fracción X; 69-B, con un párrafo^décimo;
69-C, con un párrafo cuarto; 76, con un
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noveno, pasando los actuales párrafos noveno
y  décimo a ser párrafos décimo* y
decimoprímero; 77, fracción ill, con un párrafo
segundo; 81, con una fracción XLVi; 82, con
una fracción XLll; 82-E; 82-F; 82-G; 82-H; 83,
con ia fracción XIX; 84, fracción IV, con un
inciso d); 84-M; 84-N; 86-A, con ias fracciones
VI, Vil, Vil! y IX; 86-B, con las fracciones VI y
Vil, y un párrafo tercero al articulo; 86-G, con un
párrafo tercero; 86-H, con un párrafo quinto; 87,
con una fracción VI; 96, con una fracción ili;
103, con las fracciones XXII y XXIIi; 104, con un
párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con los
incisos j) y k): 111 Bis, con las fracciones IV, V
y VI, así como un párrafo segundo, pasando el
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero;
121, con un párrafo cuarto, pasando el actual
párrafo cuarto a ser párrafo quinto; 142, con una
fracción IV, pasando la actual fracción IV a ser
V, y 151 Bis, y se derogan los artículos 9o.,
fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B,
fracción Vill, párrafo segundo, C, fracción VI,
párrafo segundo; 29, fracción iV, párrafos
segundo, tercero, cuarto y quinto; 31 párrafos
decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción
IX: 38, párrafo sexto; 81, fracción XLiil; 82,
fracción XL; 105, fracciones Xli, párrafo
segundo y Xlil, párrafo segundo; 137, párrafo
tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del
Código Fiscal de la Federación, para quedar
como sigue;

Artículo 27....

A. ...

Las personas físicas mayores de edad deberán
soiicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción
se realizará bajo el rubro "inscripción de
personas físicas sin actividad económica",
conforme ai Regiamente de este Código, por io
que no adquirirán ia obiigación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.

noveno, pasando los actuales párrafos noveno
y  décimo a ser párrafos décimo y
decimoprimero; 77, fracción lil, con un párrafo
segundo; 81, con una fracción XLVI; 82, con
una fracción XLll; 82-E: 82-F; 82-G; 82-H: 83,
con la fracción XIX; 84, fracción iV, con un
inciso d): 84-M; 84-N; 86-A, con las fracciones
VI, Vil, VIII y IX: 86-B, con las fracciones VI y
VII, y un párrafo tercero al artículo; 86-G, con un
párrafo tercero; 86-H, con un párrafo quinto; 87,
con una fracción VI; 96, con una fracción III;
103, con las fracciones XXil yXXiil; 104, con un
párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con ios
incisos j) y k): 111 Bis, con las fracciones IV, V
y VI, así como un párrafo segundo, pasando el
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero;
121, con un párrafo cuarto, pasando el actual
párrafo cuarto a ser párrafo quinto; 142, con una
fracción iV, pasando ia actual fracción iV a ser
V, y 151 Bis, y se derogan ios artículos 9o.,
fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B,
fracción VIII, párrafo segundo, C, fracción Vi,
párrafo segundo; 29, fracción iV, párrafos
segundo, tercero, cuarto y quinto; 31 párrafos
decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción
IX; 38, párrafo sexto; 81, fracción XLIII; 82,
fracción XL; 105, fracciones Xil, párrafo
segundo y Xlil, párrafo segundo; 137, párrafo
tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del
Código Fiscal de ia Federación, para quedar
como sigue:

Artículo 27.

A....

(SE ELin/IINA)
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B. ... B....

1. aV.... 1. aV....

VI. ... VI. ...

VII.... VII....

VIII. ... VIH....

Se deroga. Se deroga.

IX. y X.... IX. y X....

C.... C....

1. ... 1....

II. av.... M.a V. ...

VI. ... VI. ...

Se deroga Se deroga

VM. aXIl.... VII. a XII. ...

XIII. ... XIII. ...

D.... D....

1. a VIII.... 1. a VIII. ...

IX.... IX. ...

a) a c)... a) a c)...

d)... d)...

Artículo 28 al Artículo 186. ... Artículo 28 al Articulo 188. ...

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la
Federación a que se refiere el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará a lo siguiente:

Artículo Noveno. En reld^ción con las
modificaciones al Códigcy Fiscal de la
Federación a que se refiere/el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará ai lo siguiente:

l.ala V.... 1. alaV....

Página 4 de 5
A



»a.

CÁMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXV LEGISLATURA

VI. Para los efectos de lo previsto en el artículo
27, Apartado Á, párrafo quinto del Código Fiscal
de la Federación, la inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de personas físicas
mayores de edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá que no
genera obligaciones fiscales hasta en tanto se
incorporen a alguna actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación de sanciones.

VI. SE ELIMINA)

ATENTAMENTE

ISotWs
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SECRETARIA TÉCNICAeríí

★

PT

CÁMARA
DfrUTÁDCS

Pala«'lo-4®egí^Blivo de' ; a 18 de octubre del 2

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUSh E C I S I D
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SAIÓN Df SESIONES
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, Inciso
b): 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,

séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del articulo: 126, cuarto

párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del articulo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b): 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo. Incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos: 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; - 90^
decimoprimer párrafo; 94, séptirfio párrafo;
106, sexto párrafo; 110; fracciones II,
primer párrafo y X; /n8, fracción II, y
segundo párrafo del/erticulo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segund^ párrafo, y quinto
párrafo del articulo; primer párrafo;
153, actual segundo párfaíp, 160, quinto
párrafo; 161, séptimoó"--....^tavo,
decimoprimero, decimosé^
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bls, fracción i, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando ios actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando ei
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;

153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo: 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII,. con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando ios actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cua
y sexto párrafos; 34, con^^má'tracción
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto
quinto párrafos, papndo los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundoNpárrafo, pasando el
actual segundo párrafo a^r tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113>ílJ13-I: 113-J:
153, con un segundo párrafo, pasando lo

Página 2 ée



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando ios actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIH "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 8....

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las
ganancias o pérdidas cambiarlas,
devengadas por la fluctuación de la

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIH "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vil, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 8....

Se dará el tratamlent\,^que esta Ley
establece para los inteí^e^s, a las
ganancias o pérdidas raRíWarias,
devengadas por la variación de la món
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moneda extranjera, incluyendo las
correspondientes al principal y al interés
mismo. La ganancia y la pérdida cambiarla
no podrá ser menor ni exceder,
respectivamente, de ia que resultaría de
considerar el tipo de cambio para solventar
obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en ia República
Mexicana establecido por ei Banco de
México, que al efecto se publique en el
Diario Oficial de la Federación,
correspondiente ai día en que se perciba la
ganancia o se sufra ia pérdida
correspondiente.

extranjera, incluyendo las correspondientes
al principal y al interés mismo. La ganancia
y la pérdida cambiarla no podrá ser menor
ni exceder, respectivamente, de ia que
resultaría de considerar el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranjera pagaderas en ia
República Mexicana establecido por el
Banco de México, que al efecto se publique
en ei Diario Oficial de la Federación,
correspondiente ai día en que se perciba la
ganancia o se sufra la pérdida
correspondiente.

AT N T A M E N TE
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5ls

cibido
SALÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva el Dictamen con proyecto

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, d ela Ley

del Impuesto Especial sobre producción y servicios, de la Ley Federal del Impuesto

Sobre AutOomoviles nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, en su Artículos113-E y 113-F, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 113-E. - Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso o

goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en esta Sección, siempre que la

totalidad de sus ingresos propios de la actividad o

las actividades señaladas que realicen, obtenidos

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran

excedido de la cantidad de tres millones quinientos

mil pesos.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 113-E. - Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso o

goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en esta Sección, siempre que la

totalidad de sus ingresos propios de la actividad o

las actividades señaladas que realicen, obtenidos

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran

excedido de la cantidad de cinco millones,

quinientos mil pesos.
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Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso

de que los Ingreso a que se refiere este artículo

excedan de tres millones quinientos mil pesos, en

cualquier momento del año de tributación, o se

incumpla con alguna de las obligaciones a que se

refiere el artículo 113-0 de esta Ley, o se actualice

el supuesto previsto en el artículo 113-1 de la

misma Ley relativo a las declaraciones, no serán

aplicables a los contribuyentes las disposiciones de

esta Sección, debiendo pagar el impuesto

respectivo de conformidad con las disposiciones

del Título IV, Capitulo II, Sección I o Capitulo III de

esta Ley, según corresponda, a partir del mes

siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan

la referida cantidad. En su caso, las autoridades

fiscales podrán asignar al contribuyente en

régimen que le corresponda, sin que medie

solicitud del contribuyente.

TABLA MENSUAL

Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales

efectivamente cobrados,

sin impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3.500,000.00 2.50%

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso

de que los ingreso a que se refiere este articulo

excedan de EMcoTmilíoíi^-^'üínient^

en cualquier momento del año de tributación, o se

incumpla con alguna de las obligaciones a que se

refiere el artículo 113-G de esta Ley, o se actualice

el supuesto previsto en el artículo 113-1 de la misma

Ley relativo a las declaraciones, no serán aplicables

a  ios contribuyentes las disposiciones de esta

Sección, debiendo pagar el impuesto respectivo de

conformidad con las disposiciones del Título IV,

Capitulo II, Sección I o Capitulo III de esta Ley,

según corresponda, a partir del mes siguiente a la

fecha en que tales ingresos excedan la referida

cantidad. En su caso, las autoridades fiscales

podrán asignar al contribuyente en régimen que le

corresponda, sin que medie solicitud del

contribuyente

TABLA MENSUAL

Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales

efectivamente cobrados,

sin Impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

HástámtSOO^OOO^OO 2.50%
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Artículo 113-F.... Artículo 113-F....

TABLA ANUAL TABLA ANUAL

Monto de los ingresos
amparados por

comprobantes físcales

efectivamente cobrados,
sin impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Monto de los Ingresos
amparados por

comprobantes fiscales
efectivamente cobrados,

sin impuesto ai valor
agregado (pesos

mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hásims^sooioooroü 2.50%

ATETAMENTE

. María Rósete
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